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INFORME SECRETARIA. Hoy miércoles quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), al despacho del señor Juez informando que en la fecha indicada ut supra, 

el señor Fidel David Santana Passo, obrando en nombre propio, interpuso Acción 

de Tutela en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil (C.N.S.C.) y de la 

Alcaldía Municipal de Nueva Granada (Magdalena), a fin de obtener la 

protección de sus derechos fundamentales al acceso a la administración de 

justicia y al debido proceso. En tal virtud, se encuentra pendiente decidir en torno 

a la admisibilidad de la misma.  Sírvase proveer. 

 

GUEMARX ERNESTO GUTIERREZ BARRERA  

SECRETARIO 

 

Nueva Granada (Magdalena), miércoles quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Juez: 

Dr. EDGAR ALEXANDER APONTE LOPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisibilidad de la acción de tutela 

presentada por el señor Fidel David Santana Passo, obrando en nombre propio, en 

contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil (C.N.S.C.) y de la Alcaldía 

Municipal de Nueva Granada (Magdalena), por la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales al acceso a la administración de justicia y al debido 

proceso. 

 

Revisado el libelo introductorio, se observa que se reúnen los requisitos consagrados 

en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, en concordancia con los Decretos 306 

de 1992, 1382 de 2000, 1983 de 2017 y 333 de 2021, por lo que esta agencia judicial 

procederá a admitirla, como en efecto se hará constar en la parte resolutiva del 

presente proveído.  

 

Ahora bien, como quiera que la pretensión principal del libelo introductorio está 

encaminada a obtener la nulidad de todo lo actuado al interior del Proceso de 

Selección No. 1292 de 2019 - Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, se vinculará a 

todas las personas inscritas en dicha convocatoria, en especial a aquellos inscritos 

en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales Mensajero, Código 470, Grado 1, de 

la Planta de Cargos de la Alcaldía Municipal de Nueva Granada (Magdalena). 

 

Expediente: 47-4604-089-001-2023-00024-00. 

Accionante: Fidel David Santana Passo. 

Demandado:  
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Comisión Nacional del Servicio 
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De otra parte, dadas las situaciones fácticas descritas por parte del extremo 

accionante en la demanda, considera este Despacho que también se hace 

necesario VINCULAR al Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo 

- Sala Diecisiete de Decisión1, a la Corte Constitucional2, al Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, al Presidente de la República (a 

través del Secretario Jurídico de la Presidencia), al  Ministerio de Justicia y del 

Derecho, al Departamento Administrativo de la Función Pública, a la Escuela 

Superior de Administración Pública (E.S.A.P.), al Ministerio de Salud y Protección 

Social y a la señora Yilina Liccet Hernández Parody3, como en efecto se hará 

constar seguidamente. 

 

De igual forma, se procederá a REQUERIR a la Alcaldía Municipal de Nueva 

Granada (Magdalena), a efecto de que allegue informe a través del cual certifique 

si en la actualidad, en su planta de personal, existe el cargo de Auxiliar de Servicios 

Generales Mensajero, Código 470, Grado 1; así como también, la identificación 

plena de quien lo ostenta. En caso afirmativo, deberá arrimar a las actuaciones las 

constancias del procedimiento de su selección y, en especial, el acto 

administrativo de nombramiento y acta de posesión correspondientes. 

 

En este mismo sentido, se dispondrá a REQUERIR a la Alcaldía Municipal de Nueva 

Granada (Magdalena), así como también, al aquí accionante, a efecto de que 

allegue el acto administrativo de nombramiento, acta de posesión y acto 

administrativo de retiro del señor Fidel David Santana Passo, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.128.147.320, relativos al cargo de Auxiliar de Servicios 

Generales Mensajero, Código 470, Grado 1. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por el señor FIDEL DAVID 

SANTANA PASSO, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(C.N.S.C.) y de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA GRANADA (MAGDALENA). 

 
1 Lo anterior, en virtud de que efectuada por este Despacho la búsqueda correspondiente en la página web: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion), (Consulta de Procesos Nacional 

Unificada), se pudo constatar que dicha Corporación, bajo la ponencia del Magistrado Jaime Enrique Rodríguez 

Navas, profirió la sentencia adiada tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022), al interior del Proceso número: 

11001-03-15-000-2021-04664-00, Medio de control: Control Inmediato de Legalidad , Asunto: Control inmediato de 

legalidad del Decreto 1754 del veintidós (22) de diciembre de dos mil veinte (2020), “Por el cual se reglamenta el 

Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la reactivación de  las etapas de 

reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos 

de carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria”. 

 
2 Lo expuesto, teniendo en cuenta que la referida Corporación, con ponencia de los Magistrados Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Cristina Pardo Schlesinger, profirió, entre otras cosas, la Sentencia C-242/20, relativa a la Revisión 

de constitucionalidad del Decreto Legislativo 491 de 2020, “por el cual se adoptan medidas de urgencia para 

garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 

servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 
3 En efecto, en el hecho decimo del libelo introductorio se puso de presente que la referida ciudadana fue 

nombrada en periodo de prueba “según decreto 101.15.01.034 de la alcaldía de nueva granada, basados en la 

resolución 1281 de febrero 17 de 2022, proferida por la comisión nacional del servicio civil, en el empleo AUXILIAR 

DE SERVICIOS GENERALES MENSAJERO, código 470, grado 1, de la planta de cargos de la alcaldía municipal de 

nueva granada magdalena”. 

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion


 

Expediente: 47-4604-089-001-2023-00024-00. 

Accionante: Fidel David Santana Passo. 

Demandado:  

 

 

Referencia:        

 

Comisión Nacional del Servicio Civil (C.N.S.C.) y 

Alcaldía Municipal de Nueva Granada 

(Magdalena).  

ACCIÓN DE TUTELA. 

 

3 
 

 

SEGUNDO: VINCÚLESE al presente trámite tutelar al CONSEJO DE ESTADO - SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA DIECISIETE DE DECISIÓN, a la CORTE 

CONSTITUCIONAL, al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, al PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (a través del SECRETARIO JURÍDICO DE 

LA PRESIDENCIA), al  MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, a la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (E.S.A.P.), al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

y a la señora YILINA LICCET HERNÁNDEZ PARODY, de conformidad con las 

consideraciones expuestas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, vía fax, telefónico o cualquiera 

otro idóneo, a los Representantes Legales de las entidades accionadas, es decir, al 

señor MAURICIO LIÉVANO BERNAL, en su calidad de Presidente de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (C.N.S.C.) -o quien haga sus veces- y al señor JAIRO 

SAÚL FARELO NORIEGA, en su calidad de Alcalde del Municipio de NUEVA 

GRANADA MAGDALENA) -o quien haga sus veces-. Así como también a los 

vinculados, esto es, al CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO - SALA DIECISIETE DE DECISIÓN, a la CORTE CONSTITUCIONAL, al 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, al 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (a través del SECRETARIO JURÍDICO DE LA 

PRESIDENCIA), al  MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, a la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (E.S.A.P.), al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

y a la señora YILINA LICCET HERNÁNDEZ PARODY. 

 

Entréguese a las entidades accionadas y a los vinculados, copia de la Acción de 

Tutela y de sus anexos, así como de la presente providencia, para que en el término 

de dos (2) días hábiles, se sirvan dar respuesta a los hechos narrados en la misma, 

adjuntando los documentos que, de ser el caso, relacionen en el escrito de 

contestación. 

 

Infórmeseles que deberán hacer un pronunciamiento sobre cada uno de los 

hechos o aspectos que componen la solicitud de amparo constitucional.  

 

CUARTO: REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA GRANADA (MAGDALENA), 

a efecto de que, de forma inmediata, efectúe la notificación personal de la 

presente providencia, a través de los medios tecnológicos pertinentes, a la señora 

YILINA LICCET HERNÁNDEZ PARODY. Asimismo, REQUERIR a dicha entidad territorial, 

a fin de que allegue la constancia de notificación correspondiente. 

 

QUINTO: REQUERIR a la Alcaldía Municipal de Nueva Granada (Magdalena), a 

efecto de que, dentro del mismo término indicado en el numeral anterior, allegue 

informe a través del cual certifique si en la actualidad, en su planta de personal, 

existe el cargo de Auxiliar de Servicios Generales Mensajero, Código 470, Grado 1; 

así como también, la identificación plena de quien lo ostenta. En caso afirmativo, 

deberá arrimar a las actuaciones las constancias del procedimiento de su 

selección y, en especial, el acto administrativo de nombramiento y acta de 
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posesión correspondientes. En caso de no allegar dicho informe, se dará aplicación 

a la presunción de veracidad consagrada en el artículo 20 del decreto 2591 de 

1991. 

 

SEXTO: REQUERIR a la Alcaldía Municipal de Nueva Granada (Magdalena), así 

como también, al aquí accionante, a efecto de que, dentro del término señalado 

en el numeral tercero, allegue el acto administrativo de nombramiento, acta de 

posesión y acto administrativo de retiro del señor Fidel David Santana Passo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.147.320, relativos al cargo de 

Auxiliar de Servicios Generales Mensajero, Código 470, Grado 1.  

 

SEPTIMO: VINCÚLESE a todas las personas inscritas en el PROCESO DE SELECCIÓN NO. 

1292 DE 2019 - TERRITORIAL BOYACÁ, CESAR Y MAGDALENA y, en especial a aquellos 

inscritos en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES MENSAJERO, CÓDIGO 

470, GRADO 1, DE LA PLANTA DE CARGOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA 

GRANADA (MAGDALENA). 

 

OCTAVO: ORDÉNESE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (C.N.S.C.) y a la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA GRANADA (MAGDALENA), que, de forma 

inmediata y, por intermedio de aviso en su página web comuniquen el escrito de 

tutela y el presente auto a los participantes del PROCESO DE SELECCIÓN NO. 1292 

DE 2019 - TERRITORIAL BOYACÁ, CESAR Y MAGDALENA y, en especial a aquellos 

inscritos en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES MENSAJERO, CÓDIGO 

470, GRADO 1, DE LA PLANTA DE CARGOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA 

GRANADA (MAGDALENA), a efectos que, quien lo considere pertinente, se 

pronuncie al respecto. 

 

NOVENO: SOLICITAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (C.N.S.C.), que, 

de forma inmediata, efectúe la notificación personal de la presente providencia y 

a través de los medios tecnológicos pertinentes, a todas las personas que integran 

la lista de elegibles respecto del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 

MENSAJERO, CÓDIGO 470, GRADO 1, DE LA PLANTA DE CARGOS DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE NUEVA GRANADA (MAGDALENA), en el marco del PROCESO DE 

SELECCIÓN NO. 1292 DE 2019 - TERRITORIAL BOYACÁ, CESAR Y MAGDALENA. 

Asimismo, REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (C.N.S.C.), a 

efecto de que allegue la constancia de notificación correspondiente, así como 

también, los correos electrónicos que, respecto de dichos ciudadanos, reposaren 

en el expediente administrativo relacionado con los hechos bajo estudio. 

 

DECIMO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, vía fax, telefónico o cualquiera 

otro idóneo, la presente providencia a la parte accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDGAR ALEXANDER APONTE LÓPEZ 

JUEZ 


